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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
eertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. ' > 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, « X O t i f f O LOS DOMINGOS — A D V E R T E N C I A B S I T O K I A X . 

PRECIOS DE suscwcioN.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 x%. men- Laa disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
sualcs anticipados; fuera de ella U rs. a l mes;. 36 el trimestre; 72 el «traes- I q U e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
tre, y 114 por un año.—Se admitan suscriciones en Madrid, en la Adminis- oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 34.— Fuera^de esta capital, directamente I niente al servicio nacional que dimane de las mismas} 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. cada linca de inserción. 
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lección de Fomento.—Negociado 3.*—: 

- Montes.—Circular. 
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A fin de preparar los trabajos necesa
rios para la formación del plan provin
cial de aprovechamientos de los montes 
públicos de esta provincia, durante el 
año forestal de 1874 á 75, se hace preci
so que los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, previo acuerdo de los 
respectivos Ayuntamientos y Corpora
ciones civiles á quienes pertenezcan los 
montes, de cuyo aprovechamiento se 
trata, remitan á este Gobierno civil las 
propuestas de los que deseen obtener de 
un monte en el indicado.año forestal, y ' 
según se dispone en el art . 37 del regla
mento de 17 de Mayo de 1S65, en cuyas 
propuestas deberán consignarse los pro
ductos que se pretenda obtener en cada 
uno de los montes y el valor que de todos 
y cada uno de ellos podrá tenerse, aten
didas las circunstancias de localidad, pro
ductos y concurso, por cálculo prudencial. 

Es también indispensable que en di
chas propuestas se expresen con toda 
claridad y precisión los aprovechamien
tos de leñas que hayan de subastarse, los 
que deben ejecutarse en ejercicio de de
recho vecinal declarado por la Superio
ridad, ya gratuitamente, ya previo el pa
go de su tasación en cada uno de los 
montes: esto mismo deberá expresarse 
también respecto á los aprovechamientos 
de ramoneo, bellotera y piñón. 

Deberán también los Sres. Alcaldes 
hacer igual declaración con respecto al 
aprovechamiento de pastos, fijando el nú
mero y clase de ganados que los han de 
disfrutar en cada monte, determinando 
explícitamente la época ó duración, sin 
que ninguno pueda traspasar los limites 
del ano forestal, ó sea desde 1. de Octu
bre próximo venidero á fin de Setiembre 
de', año siguiente de 1S75, conforme á las 
prescripciones del reglamento citado, 
manifestando si el monte donde se pre
tenden U s aprovechamientos es de P r o 
pios, del común de vecinos ó dehesa bo
yal, cit.indo en los dos últimos casos la 
orden que los haya declara lo como ta-

Estos datos deben remitirse á este. 
Gobierno civil precisamente Ins ta 1 / de 
Febrero próximo; en .lo. inteligencia de 
qae cualquiera morosidad ó falta que 
las Autoridades locales cometieran en 
este servicio será de gran trascendencia, 
en razón á que les privaria de los medios 
con que habrian de levantar las cargas 
municipales, puesto que formado y apro
bado el plan de aprovechamientos, ya no 
pueden autorizarse más que los que en el 
mismo figuren. 

Reitero, pues, la importancia de este 
servicio, y advierto á los Sres. Alcaldes, 
y más p-irticularmente á los Secretarios 
de los Ayuntamientos, que no podré to
lerar falta alguna acerca de este particu
lar, sin exigirles cuando menos la res
ponsabilidad" civi len qua pudieren Incur
rir, siendo por lo tanto de su cuenta el 
resarcimiento de daños y perjuicios que 
se irrogasen al Municipio y al Tesoro si, 
.contra lo que espero, llegase caso de 
omisión ó falta de cumplimiento. 

La circunstancia de que en alguna 
localidad no haya mor.te, y por consi
guiente carezcan de esta clase de aprove-
chumientos, no exime de la obligación de 
manifestarlo asi para la debida ilustra-
\ ,-no ti •• . c fl r 
cion". 

Y para que no pueda alegarse igno
rancia, he dispuesto se inserte esta cir
cular en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro-
vincia. 

Madrid lo de Enero de 1874 . -E l Go
bernador, José L. Albareda. 

- JÍ'Í 
Secretaria—Negociado!.' 

El Excmo. Sr. Secretirio general del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 
23 de Diciembre próximo pasado, me 
dice lo que sigue: 

«Con fecha 7 de Octubre de 1S70, se 
comunicó por este Ministerio al Gober
nador de la provincia de Córdoba, la or
den siguiente: 

«En vista deunaconsulta elevada á este 
Ministerio en 27 de Agosto último por el 
Presidente de esa Diputación provincial, 
en la que se manifiestan las dudas que 
ocurren sobre si después del decreto de 6 
de Diciembre de 1S6* expedido por el 
Gobieno provisional continúan ó no sub
sistentes las disposiciones relativas á las 

guerra, S. A. el Regente del Reino, con
siderando que al declararse en el expre
sado decreto que solo tendrán fuero mili
tar los que estén en activo servicio, sólo 
se hizo referencia al fuero privilegiado 
de los tribunales privativos que enten
dían en los negocios civiles de los afora
dos, sin que por esto se derogasen las 
disposiciones de carácter administrativo 
que conceden ciertos privilegios á los 
militares, y considerándose también que 
no hay disposición alguna que derogue 
las exenciones de alojamientos y bagajes, 
establecidas en favor de los que gozan 
fuero militar, ha tenido á bien disponer 
que manifieste á V . S. que dichas exen
ciones subsisten vigente porque el decre
to de 6 de Diciembre antes citado no 
hace referencia á lo que se consulta. 

Y habiéndose significado por el Mi
nisterio de la Guerra la conveniencia de 
que se circule á todas las provincias la 
preinserta comunicación, de orden del 
Beñor Ministro de la Gobernación lo t ras
lado á V . S. para su conocimiento y fines 
consiguientes.» 

Lo que traslado á V . para su inteli
gencia y efectos oportunos. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1874.— El Goberna
dor, José Luis Albareda. 

Sr. Alcalde de 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Con arreglo á lo dispuesto por decre
to del poder ejecutivo déla República, 
fecha 7 de Enero último, el importe de 
2.500 pesetas, que dispone el ar t . 13 del 
mismo, para la redención del servicio 
militar de los mozos comprendidos en 
la reserva anterior y la actual, deben fi
jarse en las cajas de las Administracio
nes económicas de las provincias; ácuyo 
fin,, desde esta fecha pueden, presentarse 
los que corresponden á la de mi cargo á 
verificar dicho ingreso. 

Madrid 14 de Enero de 1 S 7 4 . - G a 
briel Sánchez Alar con. 

exenciones de bagajes y alojamientos, 
les, remitiendo copia certilu I establecidas en favor de los aforados de 1 

SEXTA SECCIÓN. 
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ACADEMIA DE INGENIEROS DEL EJERCITO. 

Pr imer ejercicio. 
ÁLGEBRA 8UPERIOR. 

P R O G R A M A P A R A L A A D M I S I Ó N S R ALUMNOS 

R S EL P R I M E R A N O A C A D É M I C O . 
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Objeto de la teoría de estas raices.— 
Enunciado y demostración del teorema 
fundamental.—Modo de realizar en la 
práctica el objeto de esta teoría .—Pro
piedad notable de que gozan las ecua
ciones de 3.*, 4 / y 5.* grado que no t ie
nen sino raices incomensurables.—Ha
llar el grado de multiplicidad de una 
raíz.—Aplicaciones. -Determinar las con
diciones que deben llenar los coeficien
tes indeterminados de una ecuación 
para que todas sus raices sean iguales ó 
que lo sean únicamente de entre ellas. 

11. De las ecuaciones reciprocas 
simples. 

Condición con que debe cumplir una 
ecuación para que sea reciproca simple.— 
Clasificación de las diferentes clases de 
ecuaciones reciprocas simples que pue
den existir.—Resolución de cada una da • 
ellas. 

12. Resolución de las ecuaciones nu
méricas. 

Limites de las raices.—Clasificación 
de las raices de una ecuación numérica.— 
Medio que ocurre desde luego para en
contrar las raíces conmensurables de una 
ecuación.—Necesidad de calcular los l i
mites de las raices.—Indeterminación del 
problema y objeto que nos proponemos 
al tratar de resolverlo.—Determinar l i 
mites superiores ó inferiores de las raices 
positivas y negativas de una ecuación 
dada.—Soluciones de Newton, de Mon-
sieur Bret, y la conocidad vulgarmente 
bajo el nombre de método de los grupos 
con su modificación. 

13. Investigación de las raices co-
mensurables. 

Método natural de determinar las 
raices enteras de una ecuación.—Incon
venientes que presenta.—Caracteres de 
exclusión: su necesidad y objeto.—Regla 
práctica para obtener las raices enteras 
de una ecuación.—Caracteres de exclu
sión de Bezont y modificaciones que 
introducen en la regla práctica ante
rior. — Observaciones sobre las raices 



iguales y enteras de una ecuación.— 
Modo deencontrarlas.—Determinación de 
las raices comensurables fraccionarias. 

1 4 . Investigación de los diversos co
mensurables de 2 . ' grado de una ecua
ción. 

Objeto é importancia,-^ esta teo
ría.—Hallar y discutir estos divisores 
de 2 . ' grado.—Teorema de Descartes, 
sobre la posibilidad de descomponer una 
ecuación de 4.* grado en dos factores 
reales de segundo. 

15. Teorema de Mr. Sturm cuando 
la ecuación propuesta no tenga raices 
iguales. 

Objeto é importancia de este teorema 
en la resolución de las ecuaciones numé
ricas.—Operaciones que'hay que efectuar 
para formar la serie (X).— Enunciado 
del teorema.— Principios fundamenta
les.—Método que debe seguirse en la 
demostración. — Consecuencias impor
tantes que se deducen y razonamientos 
finales para completar la demostración.— 
Aclaración sobre la modificación de los 
signos de la serie (X) cuando se hace 
crecer á la variable x de una manera con
t inua entre los limites de las raices rea
les de la ecuación propuesta.—Medios de 
facilitar en la práctica la aplicación del 
teorema de Sturm. 4 

16. Teorema de Sturm, cuando la. 
ecuación propuesta, tenga raices igua
les.—Aplicaciones de este teorema. 

1 / Modificación que se introduce en 
la serie (X), de la pregunta anterior, pa
ra hacerla adoptable á este caso.—De
mostración de esta segunda parte de 
teorema .-Método8 que suministra el teo 
rema de Sturm para determinar el gra
do de multiplicidad de una raíz.—De
mostrar que en la práctica se obtendrá 
el mismo resultado operando con la se
rie (X) que con la serle ( T ) . — 2 / Hallar 
el número de raices reales de una ecua
ción.— Determinar las condiciones de 
realidad de las raices de una ecuación 
dada.—Comparación entre el número de 
condiciones exigidas por este teorema y 
por la ecuación de los cuadrados de las 
diferencias. 

17. Teorema de Mr. Roble. 
Enunciado del teorema.—Consecuen

cias del de Mr. Sturm.—Corolarios del 
mismo.—Aplicación para determinar las 
condiciones de realidad de las raíces de 
la ecuación x'-J-px-f-qzo. 

18. Investí gacion de las raices inco-
mensurables. 

Separación de estas raices.—Métodos 
sencillos para verificar esta separación 
en algunos casos.—Usos del teorema de 
Rollé. — Método de Lagrange por la 
ecuación de las diferencias.—Examen 
comparativo de estos varios procedi
mientos. 

19. Aproximación de las raices in-
comensurables. 

Método por los limites ó de sustitu
ciones intermedias.—ídem de Lagrange 
por desarrollo en fracción continua.—Ca
sos que se distinguen en este procedí 
miento.—Observaciones sobre la repeti 
cion de los cocientes incompletos.—Mé 
todo de Newton.— Exposición de los 
fundamentos de este método de aproxi
mación.—Regla práctica usada en su 
aplicación y defectos en que puede ha 
cernos incurrir.—Precauciones para evi
tarlos.— Comparación de este método 
con los anteriores y su apreciación.— 
Manera más conveniente de combinar 
en la práctica estos diferentes métodos, 
con objeto de sacar la mayor ventaja 
posible. 

20 . Teorema de Laplace é investiga
ción de las raices imaginarias. 

1.* March.i que sigue Laplace en la 
exposición. de su teorema y .partes en 
que lo divide.—Demostración de cada 

tijna de ellas y consecuencias importan
tes que de él se deducen.— 2." Procedi
miento directo para obtener las-raices 
imaginarias de una ecuación.—Aplica
ción de la ecuación de los cuadrados de 
las diferencias con el mismo objeto.— 
Examen especial de las raices negativas 
de esta ecuación.—Defectos á q u e ; nos 
puede¿nducir el empleo de la ecuación 
de los cuadrados de las diferencias.— 
Causas que los motivan y medios de 
evitarlos. - = — , •= 

2 1 . Resolución algebraica de las ecua
ciones binomias. 

Definición y forma general de esta cía-
sedeecuaciones.-Reducción á m - t - l —0.-
Propiedades de la3 raices de las ecuaciO' 
nes respecto á su número y clase.—De
mostrar que estas raices son todas des 
iguales. — Particularidad notable que 
presta las potencias 1..2 m. . . de las 
raices de la ecuación cuando m es un nú
mero primo.—Resolución algebraica de 
las ecuaciones. 

2 2 . Series: nociones generales sobre 
las series. 

Definiciones.— Principales teoremas 
sobre las series que pueden ser conver 
gentes.—Cálculo del valor de una se
rie.—Aplicación al cálculo de la base del 
sistema de logaritmos Neperiano. 

2 3 . Desarrollo de expresiones alge
braicas en series.— Generalidad de la 
fórmula del binomio de Newton. 

1 / Consideraciones generales sobre 
la equivalencia de las series con las fun
ciones generatrices.—Exposición de al
gunos casos particulares en que las se
ries aparecen espontáneamente al efec
tuar operaciones algebraicas.Método de 
los coeficientes indeterminados.—Verifi
cación que es preciso hacer sufrir á las 
series antes de tomarla por valor de la 
expresión propuesta.—Series recurren
tes.—Escala de relación. 

2.* Demostrar que la ley que siguen 
los exponentes y coeficientes en el des
arrollo de un binomio es general para 
toda clase de exponentes comensurables. 

Segundo ejercicio» 

GE0MFTR1A PLANA. 

1 / Nociones preliminares. 
Objeto de la Geometría.—Determi

nación de la linea recta y del plano.— 
Definición de la circunferencia y rectas 
que se consiueran en el circulo. 

2 . a De la linea recta. 
Medir una recta dada.—Hallar la co 

m u n medida de dos rectas.—Valuar su 
relación siendo comensurables é inco-
mensurables. 

3 . * De las perpendiculares y oblicuas, 
Definición del ángulo.—Magnitud.— 

Definiciones de la perpendicular á una 
recta.—Ángulo recto.—Levantar y bajar 
perpendiculares.—Oblicuas. — Compara
ción con la perpendicular.—Ángulos agu
dos y obtusos. 

4. TeoriaVtie las paralelas. 
5. Propiedades generales de la circun

ferencia. 
Definiciones.—Determinación de la 

circunferencia.—Perpendicu'ares bajadas 
a l a s cuerdas.—Secantes y tangentes.— 
Propiedades de estas lineas.—De los arcos 
subtendidos por cuerdas.—Cuerdas igual 
ó desigualmente distantes del centro.— 
Circunferencias secantes y tangentes.— 

Condiciones de contacto ó de intersección 
de las circunferencias. 

6. De la medida de los ángulos. 
Relación entre los ángulos en el cen

tro y sui arcos.—Medida del ángulo.— 
División de la-circunferencia en grados.— 
Medida de loe ángulos cayo vértice no se 
h/illa en el centr 

7. ¡Problemas sobre la linea .ateta y"la 
circunferencia. 

8. De los triángulos. 
Suma de los ángulos.—Relaciones en

tre los ángulos y los lados de un tr iángu
lo,—Igualdad de triángulos. '•' 

9 . De los cuadriláteros. 
Propiedades de los paralelógramos.— 

Rombo.—Rectángulo y cuadrado.—Con
diciones para que un cuadrilátero sea 
inscribible ó circunscribible á la circun
ferencia. 

vw ' ! _ . • ' .ri u» - C A Í 

10. De los polígonos. 
Suma de sus ángulos interiores ó ex

teriores.—Condiciones de igualdad de 
los polígonos.—Número de condiciones 
que determinan un polígono. 

U . Problemas sobre los polígonos 
triángulos y cuadriláteros. 

12. Lineas proporcionales. 
Definiciones.—Propiedades de las rec

tas cortadas por paralelas.—Propiedades 
de los puntos de intersección de un lado 
de un 'triángulo con las bisectrices de un 
ángulo opuesto y un suplemento.—Tri
ángulos equiángulos.—Propiedades de 
las secantes que parten de un mismo pun
to.—De la tangente comparada con la se 
cante.—De las cuerdas que se cortan 
dentro del circulo.—Del triángulo rec
tángulo.—Relación entre las longitudes 
de los lados de un triángulo oblicuángu
lo.—Relación entre los cuadrados de los 
lados de un triángulo cualquiera.—Rela
ción entre las longitudes de los lados de 
un cuadrilátero cualquiera.—ídem de un 
cuadrilátero inscribible. 

13. Polígonos semejantes. 
Existencia de tales figuras.—Seme 

janzas de triángulos.—Condiciones de 
semejanza de dos polígonos. 

14. Problema sobre las lineas propor
cionales y los polígonos semejantes. 

15. Polígonos regulares. 
Definiciones.- Pueden inscribirse y 

circunscribirse á las circunferencias.— 
Inscrito un polígono regular en un circu 
lo. circunscribir otro de duplo número 
de lados.—Calcular un lado del nuevo 
polígono en función del de aquel y del 
radio de la circunferencia. — Inscrito 
un polígono regular, inscribir otro de 
duplo número de lados.— Calcular su 
lado en función de las mismns lineas. 
Dados los perímetros de dos polígonos 
regulares inscritos ó circunscritos, cal-
cular el perímetro de los polígonos ins
critos ó circunscritos de duplo número de 
lados .— Inscripción del cuadrado y rela
ción entre su lado y el radio.—ídem del 
triángulo, pentágono, exágono, decágo
no y pentadecágono. 

i b . Kelacion de la circunferencia al 
diámetro. 

, Rectificación de la c i rcunferenc ia . -
Solución aproximada. 

17. Áreas de las superficies planas. 
Relación entre las áreas de dos rec

tángulos.— Expresión del área del rec
tángulo.— ídem del cua ira ¡o, paraleló-
gramo, y triángulo.— Área del triángu
lo en función de los tres lados. — Área 
del trapecio, polígonos regulares y polí
gonos cualesquiera.—ídem del circulo y 
sus partes. 

18. Comparación de áreas. 
Relaciones entre las áreas construidas 

sobre los lados de un triángulo rectaugu-
lo.— Expresión del área del cuadrado so
bre la suma ó diferencia de dos rectas.— 
Del rectángulo construido sobre la suma 
ó diferencia de dosrrectas. 

Relación de los triángulos y polígo
n o s sectores etc. semejantes. 

19. P r o b a n a s sobre las áreas. 
Geometría eii el espacio. 

1. Rectas y planos. 
Generación del plano.—Propiedades 

de las perpendiculares oblicuas y parale
las á un mismo plano.—Propiedades de 
los planos paralelos.—Ángulos cuyos 
lados son paralelos.—Levantar y bajas 
perpendiculares á un plano.—ídem á una 
recta en el espacio.—Menor distancia 
entre dos rectas.—Inclinación de una 
recta sobre un plano.—Problemas sobre 
estas teorías. 

2 . Ángulos diedros. 
Definiciones.—Propiedades de los 

planos perpendiculares entre si.—Rela
ciones entre dos ángulos diedros y sus 
rectilíneos correspondientes.—Medida de 
los ángulos diedros. 

3 . Ángulos poliedros. 
Definiciones.—Triedro y poliedro su

plementario.—Relaciones entre un á « -
gulo plano y los otros dos de un triedro.— 
Limite de la suma de los ángulos planos 
en un poliedro comvexo.—Limite de la 
suma de los diedros de un triedro.— 
Igualdad de los triedros.—Triedros y 
ángulos poliedros simétricos.—Condi
ciones necesarias y suficientes para 
construir un ángulo triedro.—Medida del 
ángulo triedro.—ídem de un poliedro.— 
Problemas sobre ángulos diedros, y po
liedros. 

4. Superficie esférica. 
Definiciones.—Determinar uua esfe

ra.—Intersecciones de un plano con la es 
fera.—Medida del ángulo esférico.--Pro
piedades del plano tangente.—Condicio
nes de intersección y contacto de dos es
feras.- -Triángulos esféricos.-Propiedades 
y condiciones de igualdad de los triángu
los esféricos.—Menor distancia de dos 
puntos sobre la esfera.—ídem sobre una 
superficie curva cualquiera.—Problemas 
sobre las esferas. 

5. Propiedadesgenerales de los polie
dros. 

Definiciones y clasificación.—Condi
ciones de igualdad de dos tetraedros.— 
Pirámide.—Paralelepípedo. —Sus propie
dades.—Cubo.— Prismas.— Condiciones 
de igualdad de los poliedros.—Teorema 
de Euler. 

6 . " Poliedros semejantes y simétricos. 
Definiciones.—Propiedades.—Condi

ción de semejanza de dos tetraedos 
ídem dos tetraedos cualesquiera.—Pro
piedades .le los poliedros simeticos. 

7. Poliedros regulares. 
Definiciones.—Propiedades. 

8. Áreas dé los cuerpos. 
Área de un poliedro cualquiera.— 

Determinación de las expresiones de las 
áreas, de las pirámides, prismas, conos, 
cilindros, troncos de estos, poliedros 
esfera y sus partes.—Áreas de los cuer
pos engendrados por polígonos que gi 
ran.—Comparación de las áreas de los 
cuerpos semejantes.—Problemas sobre 
las áreas. 

9. Medida de los volúmenes. 
Definiciones.—Relación de los volú

menes de los paralelepípedos rectángulos 
.—Volumen del paralelepípedo.—ídem 
del cubo.—Teorema en que se funda la 
expresión del volumen de un paralelepí
pedo oblicuo.—Medida de su volumen 
.—ídem de los de cualquier elase. — 
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Del cilindro, cono de los troncos de estos. 
— Cuerpos.—De la esfera, y sus partes-

Tr igonometr ía rectilínea. 

1. L ineas trigonométricas. 
Objeto de la Trigonometría.—Análi

sis del problema principal de la Trigo
nometría resuelto por la Geometría .— 
Necesidad y posibilidad de encontrar 
fórmulas trigonométricas.—Clasificación 
de las lineas tr igonométricas.—MJ lo 
de distinguir las positivas de las negati
vas. —Relaciones que existen entre las li
neas trigonométricas de dos arcos iguales 
y de sign »s contrarios, complementarios 
y súpleme-itarios.—Examen de las va
riaciones que sufren las lineas trigono
métricas de un arco cuando éste crece 
de una manera continua desde cero ;il 
infinito. 

2. Relaciones entre los arcos y sus 
lineas trigonométricas y de estas entre si. 

1." Determinación de las relaciones 
que ligan entre si á las diferentes lineas 
trigonométricas de un mismo arco. 

2." Dada la longitud de una linea tr i
gonométrica cualquiera perteneciente á 
una circunferencia dada, determinar ana
lítica y gráficamente todos los arcos que 
tiene esta linea trigonométrica.—Modo de 
restablecer el radio en las fórmulas trigo
nométricas. 

3. Fórmulas fundamentales y deter
minación del seno y coseno le la suma 

diferencia de los arcos. 
1. ' Examen de las cinco fórmulas 

fundamentales le esto teoría y problemas 
á que pueden dar lugar. 

2.* Calcular el seno y coseno de la 
suma ó diferencia de los arcos en función 
de los senos y cosenos de estos arcos.— 
Generalidad de estas fórmulas. — Fórmu
las que se deducen de las anteriores.—De
mostración directa de algunos le ellos y 
aplicación á la resolución de problemas. 

3.* Dad) el seno ó coseno de un arco,' 
hallar e! seno ó cosenode su mitad. 

4. Fórmula de Moivre. 
Deducción y discusión de la fórmula 

de Moivre y su aplicación á la resolución 
de problemas, análogos á los de la pre
gunta anterior. — Aplicaciones de las 
funciones circulares a la resolución y dis
cusión de problemas. 

i . Construc:ion elemental de las ta
blas trigonométricas. 

Objeto de las trigonométricas.— Di
visión y clasificación de las mismas.— 
Posibilidad de construir elementalmente 
una tabla trigonométrica.— Radio adap
tado en las usuales.— Cálculo del seno y 
coseno de 10.— Aproximación con que 
se obtienen.— Determinación del seno y 
coseno de. un arco cualquiera.— Medios 
de verificar sus resultados.— Resumen 
de las operad mes necesarias para formar 
las tablas trigonométricas naturales.— 
Modo de formar las artificiales ó logarít
micas. 

6. Disposición y uso de las tablas 
sexagesimales de Callet. 

Descripción detallada de estas ta
blas.—Aplicación de !as mismas para ha 
llar el logaritmo de una cualquiera de las 
líneas trigonométricas perteneciente á 
ttn arco dado y reciprocamente. 

'« Fórmulas generales para la reso
lución de los triángulos 

Teorema fundamental.—Problema al
gebraico á que se reduce el de la resolu
ción de los triángulos.—Fórmulas relati
vas á triángulos rectágulos.— Relaciones 
entre los elementos de los oblicuángu
los.—Analogía de los senos y demostrar 
que pueden tomarse por teorema funda

mental.—Demostración de la insuficencia 
del conocimiento de los tres ángulos para 
resolver el triangulo. 

8. Preparación de las fórmulas trigo
nométricas para el calculo logarítmico. 

Consideraciones sobre la necesidad é 
importancia de esta pregunta.—Calcular 
por logaritmos la suma algebraica de dos 
cantidades y su aplicación ú un polinomio 
ó á una fracción algebraica.— ídem id. á 
una espresion irracional cualquiera, par
ticularmente las de segundo grado.— 
Ejemplo. 

9. Resolución de los triángulos rec
tángulos. 

Fórmulas que resuelven la cuestión 
en cada uno de los casos y aplicación de 
las mismas para calcular el área del trian
gulo en función de los datos. 

10. Resolución de los triángulos obli
cuángulos. 

Resolverlos en todo3 los casos, hacien
do ver las simplificaciones y modificacio
nes que admiten sus fórmulas y discu
t iendo los resultados obtenidos en cada 

, uno de, ellos.—Determinar la superficie 
de un ;riángulo en función de los tres 

'elementos que lo determinan.—Aplica
ción á problemas escogidos, variando los 
datos ó supliéndolos por otras condicio
nes. 

Tr igonometr ía esférica* 

1. Preliminares y fórmulas funda
mentales. 

Preliminares.—Definición de los t r i 
ángulos esféricas.—Sus elementos.—Re
lación entre los lados.—ídem entre los 
ángulos.—Ilem entre los lados y ángu
los.—Triedro suplementario.—Fórmulas 
fundamentales. - - Su deducción.—S.m pro
pias para la eliminación y plantean el 
problema de la Trigonometría.—Contie
nen como caso particular el de la Trigo
nometría plana. 

2. Fórmulas adecuadas para resolver 
los triángulos esféricos. , 

Formación de los cuatro grupos per-
ten cientes á las combinaciones.—Tres 
la los y un ángulo.—Tres ángulos y un 
la lo.—Dos lados y dos ángulos opues
tos.—Dos lados, el ángulo comprendido 
y el opuesto á uno de ellos.—Reglas 
empíricas. 

3. ídem para los triángulos rectán
gulos. 

Su deducción Je las fórmulas an
teriores.—Reglas para establecerlas. 

4. Expresiones acomodadas al cálculo 
logarítmico. 

Regla empírica para obtenerlas.— 
Aplicación á los casos.—Dos lados y un 
ángulo comprendido.—Dos lados y el 
ángulo opuesto á uno de ellos. 

5. ídem en los oasos en que se necesi
tan fórmulas especiales. 

Objeto.—Modo de obtenerlas y casos 
á que se refieren.—Deducir unas fór
mulas de otras por medio del triedro su
plementario. 

6. Analogía de l íeper. 
Modo de obtener las fórmulas que 

las constituyen.—Casos en que se puede 
hacer [uso de ellas satisfactoriamente. 

7. Resolución de los triángulos rec
tángulos y la de los que dependen de 
estos. 

Deducir por las reglas explicadas las 
fórmulas relativas á los seis casos dis
tintos que pueden ocurir.—Discusión de 
cada una de ellas. 

. 8 . Resolución de los triángulos es
féricos oblicuángulos. 

Establecimiento de las fórmulas para 
cada elemento en los casos no du

dosos.—Significación geométrica del arco 
arbi t rar io .—Formulas para los casos du
dosos.—Tabla que manifiesta todas las 
soluciones. 

(i. Casos par t iculares de los tr iángu
los esféricos. 

Necesidad de fórmulas especiales.— 
Calculo de R y manera de cambiar las 
amplitudes en lineas y al contrario.— 
Teorema de Legendre.—Indicación des 
todas las operaciones que se necesitan 
en un caso de aplicación.—El caso de 
conocerse los tres ángulos no es inde
terminado. 

Tercer ejerciólo. 

Traducir correctamente el francés. 
Dibujo natural, topográfico ó de 

paisaje. 
NOTAS. 1 / Además los aspirantes 

á ingreso deberán acreditar por certi
ficación haber cursado y probado en es
tablecimientos habilitados al efecto la 
Historia universal y particular de Es
paña y la Geografía. 

2 . ' Los autores según los cuales se 
ha redactado el anterior programa son: 

Aritmética.— Cirodde.— Bourdon. 
Algebra elemental.—Cirodde. 
Algeba superior. — Cirodde. — Sán

chez Vidal.—Pinar.—Bourdon. 
Geometría.—Cirodde. 
Trigonometría recti l ínea.- Cirodde.— 

Serret. 
Trigonometría esférica. — Prado. — 

Gómez Pallete. 
3 / Los aspirante! que deseen ingre

sar en segundo año se examinarán úni
camente de las materias que compren
den la primera y segunda clase del pri
mer año y dibujo topográfico. El examen 
de las dos clases constituirá un solo ejer
cicio, que tendrá lugar en dos dias con
secutivos. 

4." Los que deseen ingresar en cual
quier año académico se sujetarán en la 
parte referente á exámenes á las pres
cripciones del ar t . 70 del reglamento or
gánico. 

5 / Según previene la Real orden de 
16 de Jíoviembre de 1871 al hacer ex
tensivo á las Academias de Ingenieros y 
de Estado Mayor lo propuesto por la de 
Artillería, abonarán los aspirantes á con
curso 3ü pesetas por cada ejercicio de 
examen con destino al fondo de entrete
nimiento. Por disposición del Gobierno 
fecha 11 de Noviembre de 1573, se dis
pensa de este ab mo á la tercera parte de 
los que ingresen en la Academia si lo ve
rifican con la nota de muy bueno. 

ArHados del reglamento orgánico que se 
refieren al ingreso. 

Art. 18. Tienen opción á ingresar en 
clase de alumnos los Oficiales é indivi
duos de tropa del Ejército, Milicianos y 
Armado, y todos los jóvenes que reúnan 
las condiciones detalladas en el sistema 
de admisión que previene este regla
mento. 

Art. 19. El uniforme que unos y otros 
usarán será el mismo que el de los Oficia
les del Cuerpo, sin divisa alguna de gra
duación militar los soldados alumnos. Los 
qué estén en posesión de algún grado ó 
empleo en las armas generales usarán 
las divisas que correspondan á dicho 
grado. 

Art. 26. Al abrirse las clases deberán 
los alumnos estar provistos de los libros 
correspondientes, y surtidos de reglas, 
compases, escuadras, trasportadores, 
corta-piumas y dernas efectos de dibujo. 

Art . 31 . Los padres ó tutores de los 
soldados alamjioj qne no gocen sueldos de 

Oficiales de ejército estarán obligados á 
asistir á sus hijos ó pupilos con la asig
nación suficiente para su decorosa ma
nutención. 

Si algún padre ó tutor faltase á oste, 
se le advertirá por el Jefe: en caso de no 
surtir efecto la advertencia después de 
trascurridos dos meses, usará el Subdi
rector de la facultad de obligarles por los 
medios naturales. 

Art . 4 . ' Los conocimientos que se 
exigen para ingresar en el primer año 
académico se dividen en dos grupos: el 
primero comprende aquellas materias en 
las que los aspirantes deben probar IU 
suficiencia por medio de examen, y son 
las que marca el anterior programa. 

Constituyen el segundo grupo las ma
terias que los aspi rmtes deben acreditar 
por medio de certificación de estableci
mientos habilitados haber cursado con 
aprovechamiento, y son las que se mar
can en la nota I . ' 

Art. 71. Lus circunstancias que han 
de concurrir en los aspirantes á ingreso 
en la Academia serán: 

1.' La aptitud física determinada en 
la ley de reemplazos del ejército: y tes-
pecto de la vista, que no presenten los 
de miopía ó presbicia. 

2.* Carecer de todo impedimento le
gal para ejercer cargos públicos. 
' 3.* Poseer los conocimientos que 6 e 

determinen en los programas de oposi
ción. 

Art . 73. Publicado que sea el llama
miento en la Quceta del Gobierno y en 
los Boletines de provincia, los paisanos 
que deseen concurrir á los exámenes 
presentarán ante la Jun ta de Profesores, 
por conducto del Secretario, sus instan
cias, acompañando los documentos si
guientes, legalizados en la forma que pre
vienen las leyes del reino: 

1 .* Fé de bautismo ó acta de naci
miento del pretendiente. 

2 / Certificación de la Autoridad local 
del pueblo de su naturaleza ó residencia 
en que haya de constar que el preten
diente no tiene impedimento legal que le 
inhabilite para el ejercicio de cargos 
públicos. 

3 . Certificación que acredite su bue
na conducta. 

4.* Certificación de haber cursado las 
materias de segunda enseñanza. 

Art . 74. La Junta resolverá sobre las 
instancias asi documentadas, comuni
cando su acuerdo á los instancias el Sub
director de la Academia, á quien se p re 
sentarán los pretendientes para ser reco
nocidos por el Facultativos y tallados en 
presencia del Jefe del Detall. 

Uno y otro acto se harán constar por 
medio de certificaciones extendidas en 
sus respectivos expedientes. 

Art . 75. Las instancias de referencia 
se dirigirán con la debida anticipación á 
la fecha que se señale para el concurso y 
con oficio de remisión, expresando con 
claridad la materia de que desea exami
narse, los nombres de sus padres ó tu to 
res y las señas de su domicilio. 

Estos documentos serán devueltos á 
los interesados si no fuesen admitidos en 
la Academia. Las reclamaciones á que? 
den lugar los acuerdos de la Jun ta se 
harán por los interesados al Ingeniero 
general. 

Los pretendientes con carácter militar 
solicitarán del Ingeniero general , por 
medio del Director de su arma, la auto
rización para presentarse á examen. 

Cuando les sea comunicada la resolu
ción de esta autoridad admitiéndoles, se 
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presentarán, asi como al Subdirector de 
la Academia. 

El Ingeniero general pondrá á dispo
sición de sus Jefes á los aspirantes que 
no llenen las condiciones exigidas ó que 
llenándolas no puedan ser admitidos. 

Art . 76. Los aspirantes militares pro
moverán sus instancias antes de 31 de 
Marzo, no debienio ser cursadas por sus 
Jefes las que se presenten con posteriori
dad á este dia, ni tampoco admitidas por 
la Junta de Profesores las de los paisanos 
después del 15 de Abril; pudiendo conce
der hasta el 23 de dicho mes como plazo 
para subsanar las faltas de los expe
dientes. 

Art . 77. El dia 30 de Abril, y en pre
sencia de los aspirantes admitidos á exa
men, se verificará el sorteo que debe de
terminar el orden según el cual han de 
ser examinados sin que después pueda 
admitirse ninguno que no hubiese sido 
sorteado. 

Art . 7-. El examen de ingreso com
prenderá las materias siguientes: 

Pr imer ejercicio. 
Aritmética y Algebra. 

Segundo ejercicio. 
Geometría, Trigonometría. 

Tercer ejercicio 
Idioma francés, dibujo lineal, topográ

fico ó de figura. 
Art . 80. Se entenderá aprobado en el 

examen de admisión en cada ejercicio el 
que obtenga por lo menos la nota de bue
no por pluralidad. El que no alcance 
estas notas se entenderá reprobado. 

Art. 81. Los examinados que por 
enfermedad ú otra cualquiera causa no 
hubiesen podido asistir á los ejercicios, ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos, pier
den todo derecho á ser examinadas en 
aquel año, debiendo empero ser clasifica
dos con las notaí de desaprobación los 
que l a 3 hubiesen merecido por los ejerci
cios practicados. 

Art . 83. Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los pretendientes 
admitidos al concurso, el Ingeniero ge
neral, dando preferencia á los que hubie
sen sidr» aprobados con la circunstancia 
de ganar años de estudios, nombrará 
alumnos de la Academia á todos los que 
hubiesen sido aprobados, ó á los prime
ros de estos con arreglo á sus censuras y 
sin distinción de clases si su número 
excediese al de las vacantes, remit iendo 
relación de los agraciados al Ministerio 
de la Guerra. 

A los que no tuvieren cabida después 
de ser aprobados se les expedirá por el 
Subdirector una certificación que acre
dite la«í censuras que hubieran merecido, 
la cual servirá para que puedan presen
tarse en otro concurso sin necesidad de 
nuevo examen; pero para ser declarados 
alumnos habrán de atenerse al valor de 
sus censuras en concurrencia con los de-
mas opositores. 

Si los que se hallan en este caso 
quieren examinarse nuevamente para 
mejorar las censuras obtenidas en el año 
anterior, podrán verificarlo, entrando 
entonees en concurrencia con los demás 
examinandos. 

Los que sólo fuesen aprobados en 
parte de los ejercicios que constituyen 
el examen, podrán pedir también los cer
tificados correspondientes con la presen
tación de los cuales no tendrán necesidad 
de sufrir nuevo examen de dichas mate
rias en los concursos sucesivos, á no ser 
que voluntariamente lo soliciten paro 
mejorar la censura obtenida. 

Los artículos 25 y 27 del reglamento 
orgánico se han modificado por disposi
ción del Gobierno de l l de Noviembre 
próximo pasado, en el concepto de con ti- I 
nuar percibiendo el sueldo de su emplea 
los Alféreces que pierden curso, y Üe 
abonarse como servido todo el tiempo 
que los alumnos permanezcan en fa Aca
demia. 

Asimismo ha dispuesto el Gobierno 
que por ahora los años ó cursos ac a d á m i 
cos queden reducidos á nueve meses de 
los cuales ocho para la asistencia a clases 
y uno para exámenes y vacaciones; de
biendo terminar las actuales en el mes de 
Abril, dedicar a exámenes y vacaciones 
el mes de Mayo y comenzar los siguien
tes el 1." d e Junio. 

Madrid 9 de Diciembre de 1873.— 
Peralta. 

En virtud de providencia de este Juz 
gado y para el examen de créditos se 
convoca á jun ta general á todos los 
aeree lores á la testamentaría concúr
s a l a de D. Antonio Menendez Cuesta, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 10 de F e 
brero próximo, á las doce de su mañana 
en la Audiencia de este Juzgado sica, en 
el Palacio de Justicia, edificio que fué de 
las Salesas. 

Madrid 10 de Enero de 1 8 7 4 . - E l 
Escribano, Antolin Murga. 

PROVIDENCIAS UNCIALES 

Secrétame de gobierno de la Audiencia 
de Madrid. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
tal ha quedado vacante, por fallecimiento 
del que la obtenia, la plaza de Mélico fo
rense que ha de proveerse por el Minis
terio de Gracia y Justicia, con arreglo al 
decreto de 13 de Mayo de 1862. 

Lo que se anuncia de orden del ilus-
trisimo Sr. Presidente de esta Audiencia, 
para que los aspirantes presenten sus so
licitudes con arreglo ar articulo 32 de 
dicho decreto en el referí lo Juzgado de la 
Audiencia, en el término de quince dias, á 
contar desde el en que se publique este 
anuncio en la Gaceta. 

Madrid 9 de Enero de 1S74. - J u a n 
G. Rios. 

\ Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

El Sr. D. Francisco Barrera, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vistade e j t a capital, haresuel to por pro
videncia de este dia, se cite á D. Eugenio 
Selles, Redactor que fué del periódico 
La República Democrática, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparez
ca en su Audiencia dentro del término de 
seis dias, e n el fin de prestar declaración 
como testigo en una causa criminal. 

Lo que se hace saber por el presente 
para que llegue á su conocimiento. 

Madrid 12 de Enero de IS74. - El Es 
cribano, Pedro José Vigil. 

sobre pago de pesetas, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, se procederá 
á hacerlas efectivas por la vía de apre
mio, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1 S 7 4 . - W B.* 
—Cuartero Atienza. — El Escribano, An
tonio Jaques Quintana. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

En virtud de providencia de! Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia do esta villa, dictada en los 
autos de concurso de Doña Justa Pérez 
Sanz, se sacan á pública subasta varios 
géneros de sedería que han s i l» tasados 
en 1\ suma de 11.364 rea les que están 
depositados en poder de D. Nicolás de 
la Peña, de esta vecindad, plaza de los 
Mostenses, número 20, principal, y cuyo 
remate tendrá lugar el dia 20 del actual 
á las doce de su mañana en la Sala de 
despacho del Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia. 

Mi l r id 5 de Enero de I S 7 4 . - V / B . * 
- E l Escribano actuario, P . López. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refrenda
da por el actuario D. Domingo Vázquez 
y Mon, so cita y llama por el presente á 

/ las personas que se crean con derecho á 
heredar los bienes quedados al falleci
miento de D . Vicente de la Torre de 
Trassierra y Velarde, ocurrido en esta 
villa en 3 de Diciembre del año último 
de 1 >73, para que dentro del término de 
30 dias, se presenten en este Juzgado á 
deducirlo ó á manifestar si dicho señor 
otorgó disposición alguna testamentaria; 
advirtiendo que las diligencias de abin-
testato, han sido promovidas por Don 
Román y Doña Buenaventura de la Tor 
re, hermanos del finado. 

Madrid 10 de Enero de 1 8 7 4 . - B . ' V.* 
—El Escribano, Domingo Vázquez Mon. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Jue-
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y emplaza 
por término de 30 dias, á José Puidoliers, 
cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, á responderá los cargos 
que le resu lun en causa que se instruye 
p >r el delito de hurto, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
h iya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades tanto civiles como militares, que 
en el caso de ser habido dicho sujeto le 
pongan á mi disposición. 

Madrid 7 de Enero de I S 7 4 . - V . * B / -
José González Martinez. — El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y empla
za á Tomás Aleria Crespo, para que den
tro del término de diez dias se presente 
en la Secretaria de la sala cuarta de esta 
Audiencia, á donde se remite la causa 
que se le sigue por juegos prohibidos, 
sirviéndole este edicto de notificación, 
citación y emplazamiento en forma, 
apercibido que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Midrid 4 de Enero de 1 8 7 4 . - V / B . ' 
— S a n z . - E l Escribano, Pió del Pozo. 

Juzgado da primera instancia delpartidé 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de lá Pisa, y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita á Miguel Mar
tin Pinedo, residente en la Huerta del 
Obispo, cuyo actual para dero se ignora, 
para que dentro del termino de 10 dias, 
contados desde su inserción en los perió
dicos oficiales comparezca en mi Juzgado 
y Escribanía , del infrascrito á prestar 
una declaración en causa que se sigue 
contra José Ángel Olivares por falsedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Ene
ro de 1874.—Romualdo de la Pisa.—Por 
mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita y emplaza 
por término de diez dias á T omás Peña 
y Peña, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de ellos se presente en la Se-
eretaria de la Sala 4 / de esta Audien
cia, á donde se remitirá la causa que con
tra el mismo se instruye por. lesiones, 
sirviéndole este edicto de notificación, 
citación y emplazamiento, y parándole 
el perjuicio que haya lugar, caso de no 
comparecer. 

Madrid 7 de Enero de 1 8 7 4 . - V / B . ' -
José González Martínez.— El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 
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Juzgago de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital, se requiere por e 
presente á D. Rafael Sevillano y Uceda, 
vecino de la misma, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias, comparezca ante dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, á pagar las 
costas causadas en autos que contra é 
mismo han seguido D. Sebastian Fer 
nandez Lope2 y D. Eugenio García Gil, 

A N U N C I O S . 

SUBASTA. 
El dia 16 del corriente, á la una, en el 

Juzgado de la Universidad ante el actua
rio Soriano, tendrá lugar la de la casa 
calle Mayor, núm. 47 nuevo, anunciada 
en el Diario de 21 de Diciembre último, 
bajo el precio de 67.539 pesetas, á rebajar 
dos capitales de censo importantes 45.808 
reales de capital y 4.0U0 de un farol. 

LA CARBONERA DE CUENCA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MISERA. 

El dia 30 del actual, á las ocho de la 
noche, en la calle de las tres Cruces,.nú
mero 3, cuarto principal, celebra esta So
ciedad la Junta general ordinaria, que 
previene el articulo 46 de su reglamento. 

SiQ que se anuncia por medio de este 
periódico, p^ra conocimiento de los se
ñores socios, sin perjuicio de las papele
tas de citación que les pasan á domi
cilio. 

Madrid 13 de Enero d« 1874 . -E l 
Contador Secretario, JoséMáximo Pérez. 

MADRID.—1874. 
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